Intervención en el Pleno de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP - UE durante la tramitación de la Pregunta a la Comisión. Bruselas, 30 de octubre de 2001 

Señor Presidente

Desde nuestra última sesión plenaria en Gabón se han producido algunos hechos significativos en las relaciones entre la Unión Europea y Cuba. Ayer mismo preguntábamos al Consejo por el Estado actual de estas relaciones y sobre las perspectivas que se abren al hecho de que Cuba pueda firmar el Acuerdo de Cotonú, tal y como lo recomendó reiteradamente esta Asamblea, y tal y como lo han reclamado por unanimidad el conjunto de Estados Asociados de Africa , Caribe y el Pacífico.

A nosotros nos parece razonable que antes de volver a plantear formalmente su candidatura, Cuba reclame garantías de que va a ser tratada estrictamente con la misma consideración que cualquier otro país signatario, y sin que la Unión Europea se deje presionar, en concreto por los Estados Unidos, cuya política de bloqueo ha sido reiteradamente condenada por la comunidad internacional.

Agradeciendo los datos y compromisos que nos traslada el Comisario y porque entendemos que la firma por Cuba del Acuerdo de Cotonú será ventajosa para todos, y en primer lugar para el propio pueblo cubano, pero ciertamente también para la comunidad ACP y para la Unión Europea misma es por lo que hemos preguntado a la Comisión si tiene prevista alguna actuación específica que facilite el camino hacia una decisión que, naturalmente corresponde, primero a Cuba, planteando la solicitud, y luego al Consejo respondiendo a la misma.

Y en ese mismo camino pregunto ahora por otra cuestión relacionada con la anterior: Sr. Comisario ¿se ha concretado en las previsiones de la Comisión la necesidad de abrir en la Habana una delegación permanente también con vistas a asegurar la presencia institucional de la Unión Europea en Cuba, sobre todo ante la perspectiva del próximo cierre de la oficina que para la ayuda humanitaria ha venido atendiendo a la Isla en estos últimos años?

Intervención en el Pleno de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP - UE durante la discusión del Informe Cheltenham sobre los "Efectos que las sanciones tienen sobre la población civil". Bruselas, 30 de octubre de 2001 

Estamos ante un documento notable, éste que ha elaborado nuestro amigo el Sr. Cheltenham sobre los efectos que las sanciones tienen sobre la población civil de los países a los que tales medidas se aplican. Por cierto que lamentamos que determinadas circunstancias ajenas a su voluntad impidan que hoy se encuentre entre nosotros el ponente que de forma tan rigurosa como concienzuda ha trabajado durante muchos meses para acabar presentándonos un proyecto de resolución que yo espero reciba el apoyo masivo de nuestra Asamblea.

Eso es lo que sucedió en el propio Grupo de Trabajo donde el texto propuesto  se enriqueció con algunas enmiendas, entre otras las presentadas por el Sr. Imbeni y por mí mismo.

Por diferentes razones me tocó sustituir al colega Renzo Imbeni como Presidente del Grupo y hube de presidir así varias de sus sesiones: de ahí que me sienta más motivado para destacar ante todos ustedes la seriedad con la que se ha trabajado, examinando uno tras otro los distintos casos estudiados y completando nuestros propios conocimientos y reflexiones con las aportaciones de expertos bien distinguidos. Además siempre contamos con la colaboración inapreciable de los funcionarios de nuestra Secretaría a los que también hay que felicitar y dar las gracias por su esfuerzo y su trabajo.

Mis conclusiones coinciden en lo esencial con las del ponente aunque acaso haya alguna cuestión que él haya preferido plantear de forma más suave - o incluso dejar de lado - en aras al consenso que a todos nos parecía fundamental.

Verán ustedes que lo primero que se deduce de todo este trabajo es que aún estando las sanciones plenamente recogidas en lo que es la legalidad internacional, son muchas las reservas que merecen cuando vemos lo que ha sido su aplicación a lo largo de los últimos años, y muchos los requisitos que "los sancionadores" se han saltado con frecuencia, cayendo por lo tanto en bastantes casos en arbitrariedad y en clara ilegalidad. Todo ello nos lleva a afirmar que en adelante y siempre que se plantee la necesidad de imponer sanción a tal o cual régimen, habrá que hacerlo por un lado con mayor inteligencia y por otro con mayor respeto a las normas que  la comunidad internacional se viene dando en esta materia.

Ya en lo que acabo de decir apunto a un concepto que me parece importante precisar: la sanciones que se imponen deben ir dirigidas contra "regímenes" que las merecen por su conducta, y no contra países y menos aún contra pueblos. Sin embargo, la primera evidencia que aparece en el Informe Cheltenham es que casi en la totalidad de los casos son los pueblos las víctimas de los efectos que producen las sanciones, mientras que los regímenes o los personajes a los que se pretende castigar suelen sufrir muy poco por dichos efectos. De ahí que sea necesario elegir bien el tipo de sanción y sobre todo no limitarlas a ámbitos en que los "sancionadores" no salgan perjudicados: en ese sentido se han visto casos de flagrante hipocresía , como cuando a Nigeria se le impusieron sanciones en muchos terrenos, pero no en el del petróleo, que hubiera sido el principal para conseguir efectos, porque ahí hubieran salido perjudicadas compañías ubicadas en los países que habían propiciado las sanciones, en cuestión..

Otro dato a tener en cuenta es que las sanciones deberían siempre ser parte de estrategias más globales respecto a tal o cual régimen, y que deberían conllevar toda una serie de medidas compensatorias en beneficio de los pueblos afectados y que son aquellos a los que la comunidad internacional pretende ayudar con su actuación sancionadora.

Por último, de este estudio queda claro que ningún país puede por su propia cuenta - tomándose la justicia por su mano, como decimos en mi lengua - establecer sanciones unilateralmente y menos aún intentar obligar a los demás a seguir su dinámica sancionadora. Tal conducta es fundamentalmente ilegal y sería merecedora de sanciones de parte de la comunidad internacional a la que con ese proceder se provoca, se burla y se presiona apoyándose en el poder y la fuerza de quien así actúa.

En definitiva yo pienso que las sanciones de la comunidad internacional no pueden descalificarse globalmente como pretenden algunos que con ese planteamiento están desconociendo o incluso atacando el ordenamiento jurídico internacional vigente. Pero probablemente este ordenamiento, en lo que a sanciones se refiere, necesita de una puesta a punto que no puede ser cosa de unos pocos sino de todos los Estados reunidos en el ámbito de la ONU. Por otra parte, lo que está claro es que cuando llegue el momento de imponer sanciones, éstas deben atenerse estrictamente a la normativa previamente establecida, y que habrá que definir sus modalidades en cada caso, precisamente buscando que sus efecto no los sufran los pueblos sino los regímenes a los que se pretende sancionar.

Terminaré con un dato más que apareció en nuestras deliberaciones, que a mí me parece preocupante y que a todos debería hacernos reflexionar. De los numerosísimos casos registrados de sanciones, prácticamente todos se refieren a países del mundo en desarrollo. Son absolutamente excepcionales los casos de sanciones impuestas - o incluso propuestas - a los países del Norte. Y a mí eso, francamente, cuando menos me parece sospechoso y me hace dudar de la objetividad con que las sanciones se deciden.

Presidente, esto será algo a tener bien en cuenta de cara a un futuro que queremos se concrete en un mundo más equilibrado y más justo. Mejor para todos.
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